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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Gobierno ha recibido los partes telegráficos si
guientes :

Irun 31 de Marzo á las dos y quince minutos de 
la tarde. Bayona 31 de Marzo. = E 1  Cónsul de S. M. 
Católica al Excmo. Sr. Ministro de Estado.

«El Cónsul de España en Marsella dice que el dia 
24 ha sido completamente derrotado el ejército pia- 
montés, consistiendo su pérdida en unos diez mil 
hombres: que el Rey Carlos Alberto se ha refugiado 
á Francia en el puerto de Antibes con el título de 
Conde de Bourges, en donde aguarda á sus dos hijos, 
que estaban en Niza.»

Retrasado por el mal tiempo.

Irun 1.* de Abril de 1849 á las seis de la maña
na. Paris 29 de Marzo.=El Embajador de S. M. Cató
lica al Excmo. Sr. Ministró de Estado.

. «El ejército piamontés ha sido completamente 
derrotado en Novara el dia 23 , y  el Mariscal Ra- 
detzky iba sobre Turin.

El Rey de Cerdeña ha abdicado en su hijo mayor.
Mr. Odilon Barrot dió ayer cuenta de todo á la 

Asamblea, añadiendo que la Francia velaba por la 
integridad del reino de Cerdeña.

Los fondos han subido.»
Retrasado por el mal tiempo.

Irun 1.° de Abril de 1849 á las cuatro y quince 
minutos de la tarde. Bayona 1.° á las nueve de la 
mañana.=El Cónsul de S. M. al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado.

«El Cónsul en Marsella dice que Cárlos Alberto 
marchó el dia 28 para Paris por Aix.

Que los austríacos entraron el dia 27 en Turin sin 
resistencia: que el Mariscal Radetzky nombró un Go- 

, bierno provisional, y que continuaba reinando allí la 
mayor tranquilidad.»

Retrasado por el mal tiempo.

El Cónsul de España en Perpiñan con fecha 23 de Mar
zo participa que de resultas de la batida que dispuso el 
Capitán general de Cataluña el 20 del mismo sobre los pue
blos de Masanet d8 Cabrenys y Talaxá, en donde se en
contraba la facción carlista del cabecilla S erra t, ademas de 
los muertos y heridos que dejaron en el acto de la acción, se 
han refugiado en Francia 46 individuos de aquella facción 
de la clase de Gapitan á soldado , y han sido conducidos á 
lá cárcel de Perpiñan para ser internados.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno. — Teatros.

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. la Reina de 
una exposición del Ayuntamiento de esta corte, so
licitando quede sin efecto la Real órden de 15 de 
Marzo, último por la cual se le autorizó para vender 
el teatro de la Cruz con objeto de emplear su pro
ducto en la conclusión del de Oriente. Alega dicha 
corporación que pesando cargas de índole diversa so
bre el coliseo de la Cruz, la enageñacion de este edi
ficio no alcanza para cubrir los gastos á que se des- 
tina; y S. M., á quien han acudido diferentes acto
res exponiendo la posición desgraciada en que se ha

llan colocados por no hallar dónde ejercer su profe
sión, ha tenido á bien acceder á la solicitud del 
Ayuntamiento y autorizar á este para que saque á 
pública subasta el expresado teatro de la Cruz, que lo 
será del drama, por todo el tiempo de la próxima 
temporada cómica, arreglando las condiciones á lo 
prevenido en el Real decreto orgánico de 7 de Fe
brero próximo pasado. El Gobierno entretanto, cons
tante en su propósito de terminar en breve las obras 
del teatro de Oriente, se ocupa en proporcionar me
dios prontos y eficaces de conseguirlo.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes.==Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1849.==San Luis.^Sr. Jefe po
lítico de esta provincia.

El Jefe civil de Tortosa ,.en comunicación de 29 de Mar
zo últim o, dice á este Ministerio lo siguiente:

Una facción de trein ta hombres mandada por el cabeci
lla Basquetas se presentó ayer tarde en el pueblo de T ive- 
nys, de este distrito c iv il, y á la hora y media de su en
trad a  en la  poblaeion fue sorprendida por el tercio móvil de 
Falset , que sin duda seguía en su persecución desde el in 
terior de la provincia , causándole dos m uerto s, entre ellos 
un Jefe , diez y seis prisioneros , y quedando en poder del 
tercio gran número de armas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña participa en 28 
de Marzo último que las facciones seguían disem inadas; que 
el cabecilla Marsal con 15 ó 20 caballos eludiendo la acti
va persecución que se le hacia, fue sin embargo alcanzado 
por el Jefe del batallón de las N avas, y perdió tres caba
llos; y que toda la comarca de Figueras ha quedado libre 
de gavillas facciosas.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REA.L DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, Reina de las Españas.

Al Jefe político y Consejo provincial de N av arra , y á 
cualesquiera otras Autoridades y.personas á quienes tocare 
su observanoia y-cumplimiento, .sabed que he venido en 
decretar lo sigu ien te:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una los Ayuntamientos de las 
villas de Uscarrés é Iciz del valle de Sala zar, en la provin
cia de N avarra , y el licenciado D. Andrés Modet, su Abo
gado defensor, apelantes, y de la otra los Ayuntamientos 
de los pueblos del valle de Roncal, en Ja misma provincia, 
á quienes representa el licenciado D. Ángel Fernandez de 
los Ríos, apelados, sobre la declaración solicitada por aque
llas dos villas de estar obligados los vecinos del valle de 
Roncal, cuando transiten con sus ganados por la cañada 
Real del térm ino de las m ism as, á dar aviso de ello á sus 
Alcaldes, pedir guia y pagar el derecho establecido en las 
leyes de N avarra por este servicio:

Visto. = V is ta  en las certificaciones de lo actuado en 
prim era instancia la demanda deducida an ta  el Consejo pro
vincial de N avarra con la pretensión que queda expresada 
por Uscarrés é Iciz con motivo del auto que dictó el Juez de 
prim era instancia de Aoiz, por el cual, sin perjuicio de los 
derechos de posesión y propiedad, se restituyó al valle de 
Roncal en la posesión de pasar sus ganados por la cañada 
Cabañal de aquellos términos sin necesidad de aviso ni 
pago de ninguna especie.

Vista la contestación del mismo valle solicitando se le 
absolviese de la dem anda, y se condenase á las villas de
mandantes en las costas y al resarcimiento de daños y per
juicios:

Vista la prueba testifical de la parte dem andada y los 
documentos aducidos para acreditar los privilegios otorga
dos por los Reyes de Navarra á los ganaderos del valle de 
Roncal con las sentencias ejecutoriadas posteriormente á su 
favor:

Vista la sentencia del Consejo provincial de Navarra, 
por la que declaró en 2 de Diciembre de 1847 no haber lu
gar á lo solicitado por las villas, y que los ganaderos del 
valle de Roncal pudiesen transitar con sus ganados por la 
citada cañada librem ente y en los términos qué hasta en
tonces lo habían hecho:

Vistos el recurso de apelación interpuesto en tiémpo y 
forma por las villas dem andantes, y el auto por el que les 
fue adm itida:

Vistas en la segunda instancia la dem anda de agravios 
en que el licenciado Modet solicita la revocación de la sen
tencia apelada, y la contestación del licenciado Fernandez 
de los Ríos pidiendo su confirmación con costas:

Vista finalmente la Real órden de 23 de Setiembre 
de 1836:

Considerando que las villas dem andantes no han acredi
tado que el libre paso de los ganados del valle de Roncal 
por la cañada Real comprendida dentro de los términos de 
aquellas villas hasta el año de 1840 debiese su origen á la 
facería ó comunión de pastos entre dicho valle y el de S a- 
la z a r :

Considerando que sobre no haber probado ni aun in ten
tado probar este principal fundamento de su dem anda, la 
circunstancia de haber transitado libre y constantemente ios 
referidos ganados por los términos de los demas pueblos li
mítrofes á la cañada R eal, con quienes no consta tuviese el 
valle de Roncal semejante mancomunidad de pastos, m ani
fiesta la existencia de un derecho diverso del de la facería, 
legítimo y reconocido por todos e llos:

Considerando que este derecho lo tiene justificado el 
valle de Roncal, no solo por medio de su prueba testifical, 
sino también con la presentación de repetidas ejecutorias 
obtenidas en contradictorio juicio con diferentes pueblos 
del valle de Salazar, del cual forman parte Uscarrés é Iciz, 
y confirmatorias de los privilegios que concedieron á aquel 
valle loa Reyes de Navarra, declarándosele en  ellas el de
recho de poder pasar libremente por la citada cañada de 
ida y vuelta sin pedir guia ni pagar cosa alguna por este 
servicio :

Considerando por último que tales ejecutorias, lejos de 
ser opuestas á las leyes y disposiciones vigentes acerca de 
la ganadería , ni afectar al fomento é intereses de este ramo 
de industria en general, se hallan en perfecta armonía con 
e llas, y especialmente con la Real órden de 23 de Setiem
bre de 1836, que prohíbe se exijan á los ganados otros de
rechos que los de barcos y pontones;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. E va
risto Perez de C astro, P residen te ; D. Felipe Montes, D. Pe
dro Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz de la Vega, Marques 
de Vállgornera, D. José María Perez, D. Francisco W arleta, 
D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de 
los Ríos Ros,as, D. Sarturnino Calderón Collantes , D. Caye
tano de Zúñiga y Linares , D. Florencio Rodríguez Vaam on- 
de, Marques de Somerueíos , D. Antonio José Godinez, Don 
Antonio López de Córdoba, Vengo en confirmar la sentencia 
del Consejo provincial de N avarra de 2 de Diciembre 
de 1847.

Dado en Palacio á 16 de Marzo de 1849 .=E stá rubricado 
de la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación del Reino- 
El Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo R eal, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere , que se una á los m ism os, se notifique á las par
tes por cédula de Ugier y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 29 de Marzo de 1819.*= José de Posada H errera.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Habiéndose celebrado en este dia el sorteo para la amor
tización de 27 acciones del antiguo empréstito de 3 millones, 
creado por Real órden de 23 de Abril de 1833 para la ha
bilitación de la carretera de Valencia por las Cabrillas, han 
resultado agraciados los números siguientes: 26, 32 , 33, 36, 
5 4 , 67, 69, 73 , 122, 149, 150, 184, 217, 219 , 232, 278, 
305 , 318, 403 , 412, 429 , 430, 440 , 442, 448, 450, 452.

Lo que se anuncia á los tenedores de las acciones cor
respondientes á los expresados números para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

Madrid 2 de Abril de 1849.=G . Otero.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

La jun ta  de censura ha aprobado las obras dramáticas 
tituladas :

Ataque y defensa , comedia en tres actos.
La carta del sello negro , comedia en un acto.
El mercader flamenco, comedia en tres actos.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los Teatros del reino.
Madrid 2 de Abril de 1849. =  El Secretario, Baltasar 

Anduaga y Espinosa.



DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el Ministerio de Estado, y comunicado por el de 

Marina, se han recibido en este establecimiento los siguien
tes anuncios.

A V I S O  Á LOS NAVEGANTES.

1? Sei'vicio de buques de Pilotos prácticos. =  Instituto 
■náutico de la Trinidad. Londres 6 de Febrero 1849.

«Esta corporación pone en conocimiento de los navegan
tes y del público en general que desde la noche del 1? do 
Marzo próximo las embarcaciones de los Pdotos prácticos 
empleados en el servicio de esta corporación se distingui
rán del modo siguiente:

Las embarcaciones de los mencionados pilotos prácticos 
pertenecientes á todos los puertos del Canal de la Mancha, 
á la costa E. de Inglaterra y al rio Támesis, por una luz ver
de en el tope, y por otra adicional de destello que resplan
decerá cada 1 o minutos.

Las embarcaciones de los referidos Pilotos prácticos desti
nados á todo» los puertos dai Canal de Bristol y el de S, Jor
g e , por una luz blanca en el tope, y por otra adicional de 
destello aue alumbrará cada f5  minutos.

Por orden de la corporación, el Secretario J. Herbet.»
2? «Instituto náutico de la Trinidad, Londres 17 Febrero 

de 1849,
«De órden de los Lores del Almirantazgo se han com u

nicado á esta corporación copias de los anuncios siguientes 
que se publican para conocimiento de los n a v eg a n tes .=  
J. Herbert, Secretario.»

SECCION DE HIDROGRAFIA DEL ALMIRANTAZGO 1.° DE FEBRERO 1849. 

AVISO  A LOS NAVE GA NTES.

Islas Azores. — Roca anegada.

«El Cónsul de S. M. en las Azores participa, que según 
las noticias dadas por tres buques m ercantes, á saber: el 
Wiliam  , de Baügor; el Plymouth, de Boston , y los Tres ami
gos , de San Jorge en Portugal, se ha descubierto reciente
mente un arrecife muy peligroso donde la mar rompe con 
v io len c ia , casi en el promedio de la travesía entre las islas 
de San Miguel y la Tercera. La situación que le asignan 
estas tres noticias diferencia en latitud entre 38°...16' 
y 38°..18' N . , y  en su longitud entre 26°..41' y  26°..50' O. 
de Greenwich (20°..23'..47" y  20°..32'..47" O. de Cádiz) ; pero 
del promedio de estas situaciones resu lta , que la tierra del E. 
mas alta de la isla Tercera, demora 27 millas al N d/ 4 NO. 
de la aguja, y el extremo occidental de la isla de San Mi
guel 45 millas al S. 42°.. 1 i'.. 15" E.

Sin em bargo, como las tres distintas descripciones he
chas en corto intervalo de dias concuerdan esencialm ente,

* apenas cabe eluda de la existencia de un escollo de consi
deración en uno de los pasos mas frecuentados de la nave
gación de travesía desde los puertos de América á Europa, 
mayormente si se atiende al hecho bien conocido de que en 
estas mismas regiones las erupciones de algunos volcanes 
submarinos ‘han arrojado islas peñascosas. Por tanto se re
comienda la mayor vigilancia al Davegar por el grupo de 
estas islas-, parttcularmeate e n t r e , S a o  Miguel--y-W- 
Tercera.» '

3 ® SECCION DE HIDROGRAFIA DEL ALMIRANTAZGO 3 DE FEBRERO 
1849.

A v iso  A LOS NAVEGANTES.

Luces adicionadas en el puerto Ostende. ■

«Esta sección avisó al público err 27 de Diciembre último 
que el Gobierno de Bélgica establecería luces adicionales 
para la entrada en el puerto de Ostende; y según com uni
cación recibida recientemente , estas luces alumbran desde 
21 de Enero próximo pasado. Por tanto los navegantes ob- 

• servarán las instrucciones siguientes : I
1.a Que la luz verde en el muelle occidental, solamente 

indica la posición de la cabeza del muelle.
2.a Que ínterin no alumbro la luz rcga del muelle orien

tal, no se debe intentar la entrada en el puerto,
3.a Que cuando alumbran estas dos lu c e s , indican que 

entre las dos cabezas del muelle hay 9 pies y menos de 16 
de fondo (medida de Burgos).

4.a Que asi que suba el agua á 16 pies de Burgos entre 
las cabezas del m uelle, cesará de alumbrar la luz roja, y la 
reemplazarán dos luces conocidas por luces ordinarias de 
marea que manifiestan el estado de la m ism a, una situada 
en la muralla del m ar, y  la otra en los cerros de arena 
inm ediatos al Fuerte imperial.

5? Que igualmente dejarán de alumbrar estas dos luces 
ordinarias de marea asi que esta llegue á 16 pies de Bur
gos, y entonces alumbrará de nu8vo la luz roja del muelle 
oriental, cuya luz cesará también ai bajar la marea á 9 pies 
de Burgos.»

Nota. Se ha establecido últimamente una boya negra  con 
las letras blancas P. O. á 17* pies de Burgos en bajamar 
en el extrem o O. del banco Baerland ó Strom s, frente de 
N ieuport, con las enfilaciones siguientes de la aguja :

La Torre de F u r n e s .  ........................ SSO. 5o O.
La de N ieuport  .....................  . S |  SE.
La de M iddelkerke. ............ S. 61°..52/..32" E.
La linterna de O stende.......................  E £ SE.

Madrid 30 de Marzo de 1849.

PARTE  NO OFICIAL.
COR TES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 2 de A bril de 1849.
Se a b re  á las dos, y  leída el acta de la a n te r io r , es aprobada.
E xcusa su asistencia p o r falta de salud el Sr. A rzobispo de Toledo.
El Senado queda enterado.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto de ley relativo 
á caminos vecinales.
Sin discusión se a p ru eb a  el a rt. 5.° nuevam ente  red ac tad o  p o r la co

m isión.
Se lee el a rt. 7.®

El Sr. M arques de YALLGORNERA: Desearía yo que ademas de la con
form idad del Consejo provincial se exigiese la del In specto r de provincia 
p ara  el caso que no hubiese esa conform idad de que habla el artículo»

El Sr. QUINTO: La comisión no cree  necesaria esa ad ición , p o rq u e  no 
p uede  haber caso alguno en que deje  de oírse al In s p e c to r , según y a  se 
desp rende  del contexto del a rt, 9.*

El Sr. MIGUEL POLO: No rae ha satisfecho la contestación dada p o r  
el digno individuo de la com isión, y  por Íq mismo creo que debe ad m itir
se la m odificación p ro p u esta  p o r eí Sr. M arques de V allgornera, y  adem as 
conceder á la D iputación p rovincia l la facultad que por^ este artículo  se 
consigna al Consejo prov ineia j t po rque  611 WH concepto á aquella, y  no á 
e ste , es á quien  co rresponde,

Parte telegráfico sobre los sucesos del Piamonte.
El Sr. PR ESID EN T E: Sg suspende po r un momento esta d iscusión , y  

tiene la p a lab ra
El Sr. D uque de VALENCIA, Presidente del Consejo de M in istros: Se

ñ o res , como los sucesos que hay  pendientes en Italia con el e jérc ito  de 
A ustria deben ocupar la atención de jos Sres. S enadores, voy  á ten e r la 
honra  de leer el parto  telegráfico que acaba de rec ib ir el Gobierno. ( S. S. 
lee el priine?' parle  telegráfico inserto en la sección oficial.) P o r despacho del 
E m bajador de E spaña en F rancia  se confirman estas notic ias, y  se añade 
que el R ey Cárlos A lberto ha abdicado.

Continúa la discusión pendknle.

El Sr. QUINTO: C reo que el Sanado hará  la justicia á la com isión, vig* 
ta  la docilidad con que ha adm itido  o tras variac iones, de c re e r  que cuan^ 
do no adm ite las que ahora  se p ropone es porque no las concep túa  nece 
sarias.

Respecto á la opinión del. Sr. M arques de V allgo rnera , só b re  la 
cual ha insistido el Sr. M iquel Polo, la comisión ha m anifestado y a  la 
razón que tiene p a ra  no a d m itirla ; y  en cuanto á la modificación que S, S. 
p ropone  sobre  las D iputaciones provinciales, diré únicam ente que tam po
co es adm isible tal como en el dia se hallan organizadas aquellas c o rp o ra 
ciones.

Sin mas discusión se ap ru eb a  el artículo aprobándose sin ella el a rt. 8.®
Leido el a rt. 9.° es aprobado , después de algunas ligeras observaciones 

que hicieron  los Sres. V allgornera  y  Miquel Polo, y  fueron  con testadas 
p o r el Sr. Seoane, como de la comisión.

Sin discusión se ap ru eb an  los restantes artículos del p ro y e c to , y  des
pués de leida la m inu ta , y  visto que está conforme con lo acordado  p o r el 
Senado, se p ro ced e  á la votación definitiva, que da el siguiente resu ltado :

Total de señores v o tan tes ......................... S7
M ayoría absolu ta , . .................... , . .  45
Bolas b lan cas......................................   84
Idem  n e g ra s ....................................................  3

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba. El Sr. P residen te  del Consejo 
de M inistros tiene la palabra.

El Sr. Duque de VA LENCIA , Presidente del Consejo de M inistros: Ha
biendo dado cuenta  al Senado del parte  telegráfico que habia recib ido  el 
Gobierno relativo á los asuntos de Italia, y habiendo recib ido  o tro  después 
que adelanta las noticias que hay  de aquel pais, tend ré  el honor de ha
cerlo p a ra  conocim iento del Senado. (S. S. lee el últim o ¡Jarle telegráfico 
inserto en la parte  oficial relativo á este asunto .)

El Sr. PRESID EN TE: Discusión del dictám en sobre  dotación del culto y  
clero.

El Sr. M arques^de Y ILUM A : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿ E n  qon tra , Sr. M arques? Pues hay  varios s e ñ o 

re s  que la han pedido.
El Sr. M arques^de VILUMA: ¿A ntes de abrirse  la discusión?
El Sr. PRESIDENTE: La p rác tica  es pedir la palabra cuando se anun 

cia. Iba á leer la lista de los señores que la han p e d id o , que son cinco en 
con tra  y uno en pro.

El Sr. M arques de VILUMA: Me adm ira , Sr. P res id e n te , esa p rác tica; 
ped ir la palabra  antes de ab rirse  discusión cinco personas en c o n tra  y  una 

■ en pro. antes de conocerse  el asunto de que va á tra ta rse , es cosa que m e 
adm ira.

El Sr. PRESID EN TE: En cuanto se leyó el dictám en se a p re su ra ro n  á 
ped ir la palabra. E n  mi tiem po se ha observado esa p rác tic a , que es la 

• de al anunciar la discusión p ed ir la palabra.
Se lee el a rt. 73 del reglam ento.
El Sr. M arques de VILUMA: Ruego al Senado que considere  que el 

^n trnuiu-sü-drace-aho^a, pues de o tro  modo la  au to ridad  del Sr. P res id en te  
decid irá quién ha de hab lar en las cuestiones, po rq u e  no pudiendo hablar 
sino tre s  en p ro  y  tre s  en contra  , si algún Sr. Senador pide que se decla
re  el pun to  suficientem ente d iscu tido , si se declara a si, está en el Sr. P re -  
sidente el decid ir quién ha de hab lar en los negocios públicos. Ruego al 
Senado que lo considere , pues me llena de adm iración el saber que hay 
cinco individuos que tienen pedida la pa labra  en este negocio , cuya dis
cusión se ab re  hoy.

El Sr. PRESIDENTE: La discusión se ab re  h o y , es c ie rto ; pe ro  se i 
anunció el sábado, y  al hacerse  el anuncio es el caso que  p rev ien e  el re 
glamento : la p ráctica  ha sido constante.

S írvase V. S., Sr. S ecre ta rio , leer el dictám en.
Se lee.
El Sr. PRESIDENTE: Tienen pedida la pa labra  en c o n tra  los Sres. Peña 

A guayo, Sancho, López, Cabello y  M arques de V ilum a: en p ro  el señor 
López Ballesteros.

El Sr. PEÑA AGUAYO: Señores, en una  m ateria  tan  g rave y  de tan ta  
im portancia  como la de que se t r a ta  no e x trañ a rán  los Sres. Senadores 
que haya pedido la pa lab ra , habiendo com o hay  p a ra  ello una ra z ó n , que 
ve rd ad eram en te  es personal.

En el año de 4 846, en el tiem po que tuve la ho n ra  de desem peñar el 
M inisterio de H acienda, m e ap resu ré  á p re sen ta r  un p ro y ec to  de ley de 
dotación de culto y  c lero , fundado sob re  bases que ea  mi concepto hu
b ieran  dado p o r resu ltado  que el culto y  c lero  h ab ría  tenido una dotación 
decorosa y  p e rm a n e n te , tal cual c o rresp o n d ía  después de los m uchos 
años que habia  sufrido una am arga situación. P resen tando  este p ro y ec to  
al C ongreso, se nom bró una comisión p a ra  exam inarlo , y  hubo la ra ra  
coincidencia de ser P residen te  de aquella com isión mi amigo el actual Mi
nis tro  de H acienda. Discutido en  la comisión mi p ro y ec to , el Sr. P residente 
de aquella comisión manifestó no conform arse  con él, y  formó voto p a rtid  
c u la r , que con m uy ligeras hiodificaciones es el p royecto  de ley que hoy  
está som etido á la deliberación del Senado. De m anera que si yo no hu
biera  tom ado la palabra  en este m om ento  vendría  á dem ostra r que desde 
el año de 4,6 me habia convencido de que aquel p royec to  que yo  p resen té  
no e ra  á p ropósito , y  que po r el con tra rio  el voto  particu lar e ra  mas efi
caz. Y o, seño res, digo francam ente  que si en  aquella época m e hubiese 
convencido de que el voto del Sr. M on podia  p ro d u c ir buenos resultados 
lo habría  aprobado.

Esto supuesto , el Senado me p e rm itirá  que m ediante á se r esta  una 
g rave m a te ria , haga una ligera reseña  de las disposiciones legislativas que 
se han adoptado desde el año de 4 837 en que fue suprim ido el im puesto 
decimal. , r

Antes de que se ap robare  la supresión  del diezm o en 1837 se p rorogó  
este im puesto como contribución civil p o r  un año, destinando la m itad 
p a ra  el culto y  c le ro , y  la o tra  m itad  p a ra  las necesidades del Estado.

En el año siguiente se volvió á h ace r igual p ro rogam on, asignándose 
tre s  novenas p a rte s  p a ra  el E stado y  seis novenas p a ra  el c le ro , las mon
jas y  los partíc ipes.

En el año siguiente, en 4838, se p ro ro g ó  el diezm o, pe ro  solo en su 
m itad  ^conse rvando  la misma d istribución  en novenas partes. Llegaron las 
cosas á fines de 1839, cuando el Gobierno p resen tó  un p royec to  de ley 
que en sum a se reducía  á d o ta r a í clero  ja p a r te  de sus b ienes, cuya sus
pensión de venta se proponía en aquel p ro y ec to , y  el resto  que habia de 
cub rirse  p o r el Tesoro. Hice yo p a r te  de aquella com isión, y  form ulé un 
p ro y ec to  de ley  p a ra  que al clero se le d ie ra  una p a rte  de los fru tos de 
la t ie r r a , y  hubo en esto divergencia hasta  el punto que basta decir que 
hubo voto p a rticu la r po rque  con tinuara  el diezm o; o tro  para  que solo fuese 
la m itad ; o tro  pa ra  que se im pusiera el 4 p o r 100, y  este voto estuvo en 
práctica, hasta 4 841, en que se hizo la ley de 44 de Agosto señalando al 
c lero  4 05 millones.

E sta  es la h isto ria  de este negocio. V am os á v e r el resu ltado que ha 
p roduc ido , y  hasta  qué punto se han cubierto  las atenciones del culto y  
clero. #

El estado de que voy  á d a r conocimiento, al Senado está firm ado en 
Febrero" de 4 846 p o r el Sr. A rzobispo de  T o ledo , en cuyo estado se dijo 
la can tidad  que d e jó 'e l clero de  p e rc ib ir  en los años de 1837, 38, 39, 4o 
y  41. R esulta pues que en 1837 se le d e ja ro n  á d eb er 77.610,082 r s . ’ En 
4838 60.620,000 y  tan tos reales. En 4839 408.691,860. En 1840 153.369,679. 
En 4 841 74.808,920; en sum a, so le ad eu d ab an  hasta esa fecha 408.4 08,145 
reales. Es dec ir, que todas las disposiciones eclesiásticas no han sido sufi
cientes p a ra  c u b rir  las atenciones del culto y  clero ni las 19,000 y  tan tas 
p a rro q u ias  que hay  en España; y  conviene llam ar la atención sobre  esto, 
p o rq u e  á su tiem po me haré  cargo de ello p a ra  llegar al fin que me p ro 
pongo, Sabe el Senado ya que se le ad eu d an  al clero 408 millones de rea 
les hasta los p rim en  s m eses del año de 41, es d ec ir , hasta que comenzó 
la ley. A hora  voy  á d a r conocim iento de lo que se debe desde esa fecha 
hasta 4845.

En el p resupuesto  de 1841 se consignaban 105 millones; pero  de estos 
hay  que d escon tar 4 2 que co rrespond ían  al clero dé las provincias V as
congadas y  N avarra , que lo m antenían p o r su cu en ta ; es decir, que se red u 

cía á 93.552,704 rs. Resulta debérsele por los tres me§e$ de 44 A.
E n  4 842 50 millones ciento y  tan to s  mil reales. ’
En 4843 44 millones; por consiguiente se le debe al clero Dnr <>CA *• 

po  4 4 3,994,842. e llem-
E stos datos son oficiales; están  firm ados p o r el ArzobisDo óp j  

en el año de 45. ' »oiedo
E ste  es el resultado que han p roducido  las disposiciones adoptadash 

de esa ép o ca , y  ahora llegamos á la ley  p resen te . u«aaes-
Yo pregunto  al G obierno: ¿ c re e  que el resu ltado  que producirá el n 

yecto  de ley que se discute será  m ejor que el que han* dado las disn™?" 
ciones enunciadas ? Decir los obstáculos que ponen  los Ayuntamientos ni 
hacer estas d e rram as; decir los inconvenientes que á cada paso se 
cu en tran , esto solo lo saben los hom bres p rácticos que han tocado 
asuntos de adm inistración. 108

¿Pero  á quién se encarga la recaudac ión?  Según el proyecto  al cWr» 
¿Y quiénes son los individuos que se encargan de ese trabajo  en tanto 
pueblos como hay  en E spaña?  Ademas que prescindiendo de que alguno 
A yuntam ientos han distraído caudales á objetos indebidos, y  que á esto h 
sido necesario  acud ir con a p re m io s , sin em bargo no ha habido ninguno 
que se a treva  á tom ar una m edida general con tra  lo que recaudan los Avun 
tam ientos. Pues ahora  se quiere  que lo haga el c lero : ¿y cuándo? Guando 
no tiene la influencia necesaria , influencia que-en  o tro  tiem po ha tenido

¿Y c ree  posible el Senado que los párrocos de los pueblos hagan la 
recaudac ión  de este  im puesto , y  que aprem ien  al pago á los contribuyen 
tes m orosos? Esto es imposible. Adem as hay  que c o b ra r , no solo la parte 
correspond ien te  al clero p a rro q u ia l, sipo la del cated ral y  abacial, lo míe 
req u ie re  garan tías que no po d rá  p re sen ta r un p o b re  eclesiástico en el es- 
tado  en que hoy  se encuen tra  el clero, H ay tam bién  el inconveniente de 
ten e r que c re a r  una teso rería  y  contaduría  en cada p rov inc ia , y  una con
taduría  general en M adrid , lo que ocasionará gastos de consideración fue
ra  de que los párrocos, convertidos en recaudadores  de contribuciones no 
p o d rán  a ten d er debidam ente al servicio e sp iritua l, abandonando el cuida
do de sus feligreses; de consiguiente esta ley es m  im posible que no nue- 
de ap ro b a r un cuerpo  como el Senado. '

Téngase en cuenta qué he hecho una suposición favorable al proyecto 
al decir que se a rreg la rá  la adm inistración y  contabilidad p o r provincias 
y  no po r d iócesis, que es como acom odaba al c le ro ; pero  haciendo esta 
división por p rov inc ias, no todos los con tribuyen tes esta rán  sujetos al pre
lado de la diócesis, po rq u e  estas com prenden  pueblos de m uchas provin
cias; de m anera  que no puede  decirse  que la cob ranza  de este impuesto 
tenga sem ejanza con la del d iezm o, que e ra  una im posición que por su 
antigüedad y su adm inistración se cobraba p o r el clero con mucha mas 
facilidad que lo que pod rá  c o b ra r la presen te , en que tend rán  los párrocos 
que ir de casa en casa pidiendo la cuenta á sus feligreses, cuando en el 
diezmo habia frutos, como la uba y  el aceite, que se cobraban  en la misma 
casa de los recaudadores. T am bién veo el inconveniente de que pueda 
pagarse  en fru tos una contribución  de que el clero tiene que rendir cuen
tas al Estado del sobran te  que le quede  después de co b ra r la parte que 
se le asigna.

A hora voy á hacer o tra  co n s id e ra ro n  mas g rav e , no al proyecto sino 
al G o b ie rn o : tal es la de que en mi concepto el Gobierno no se halla este 
año en m ejor estado que el a n te rio r, ni está tan desahogado el Tesoro 
que pueda  perm itirle  d esp ren d erse  de 149 m illones, que cobrados por el 
c lero  apenas re p re sen ta rá n  50. A  esto se da la razón de que asi se ha
ce al clero  independ ien te ; razón que no com p ren d o , pues yo-creo quo 
m ucho mas independiente será el clero  cobrando  del Tesoro que yendo 
de casa en casa p a ra  suplicar á sus feligreses con tribuyan  con la parle.que 
íes co rresp o n d a  en la con tribución ; adem as de que va á hacerse que re
caigan sob re  el clero los malos tra tam ientos con que los pueblos reciben 
á los encargados de re c a u d a r la s  con tribuciones, po r mas sagrado que sea 
este  d e b e r , dejándosele reducido  á la condición que en un pueblo tiene el 
m aestro  de escuela y  el c iru jano, y  esto no puede  quererlo  ni el Gobierno 
de S. M. ni el Senado.

P e ro  como no sirve co n sid e ra r malo un p ro y ec to  de ley sin suplirlo 
po r o tro , no puedo p resc in d ir de re co m en d ar al Senado el que tuve el 
honor de p re sen ta r siendo M inistro de la C orona, que es mas conveniente 
bajo  todos conceptos;; com prend iendo  p a ra  el pago los bienes del clero no 
vend idos, el p roducto  de ía C ruzada, el p roceden te  de las enagenacioneá 
de los conven tos, y  el p roceden te  de las enajenaciones de los bienes de 
m enor cuantía pertenecien tes al c le ro , con lo que pod rían  cubrirse sufi
cientem ente  los 4 53 millones p resu p u estad o s, pues particularmente estos 
últim os b ienes p roducen  anualm ente 4 6 millones de reales.

Me he equivocado en suponer que son 16 m illones; eso es lo que im
p o rta  el p roduc to  de todas esas c a n tid ad e s ; p e ro  lo que viene presupues
to son quince millones tre scien tos  y  tan tos mil rea les; de consiguiente,pa
ra  mi cálculo son 4 5 millones. E stoy  conform e tam bién en que se le dé \a^ 
encom iendas: estas im portarán  2 m illones; de consiguiente hay ya 57 mi
llones que desde luego se pueden  d a r  al clero sin inconveniente alguno; 57 
millones efectivos que el clero puede adm in is tra r con suma facilidad, y 
que no es una cantidad desp rec iab le , puesto  que forma mas de la tercera  
p a rte  d e 's u  dotación.

H ay adem as o tro  m edio de a lig e ra r, digámoslo asi, la carga que pesa 
sob re  el T esoro  público, que es el rem itir  el culto parroquial á las res
pectivas dem arcaciones de cada feligresía. R eco rdará  el Senado que al 
leer los datos an terio res llamó su a tención sob re  la enorm e suma que se 
estaba debiendo al cu lto , que es la de 4 01 m illones; porque cuando hay 
escasez se atiende p rim ero  á la p a rte  p e rso n a l, y  Jiace muy mal efecto 
que en un pais católico esten desatendidas las iglesias, como lo están, y 
esta rán  acaso m ien tras no se vuelva al sistem a establecido en la ley de 
1841, p o rq u e  es im posible que la can tidad  resp ec tiv a  á cada parroquia 
llegue oportunam ente. Y, señores, es una can tidad  tan  pequeña la que sé 
necesita pa ra  a ten d er al culto., que no c reo  que hubiese ningún género de 
resistencia á un im puesto que gravitase  sob ré  todas las ren tas de los feli
greses destinado á este  objeto sagrado.

Guando p resen té  el p ro y ec to  en 4 846 le acom pañó de un estado, com
prensivo  del im porte  del culto pa rroqu ia l en todas  las parroqu ias del rei
no, y  del núm ero  de e sta s ; y desde 8873 rs . que costaría  en Cádiz el culto 
de cada p a rro q u ia ,q u e  solo tiene 64, hasta  443 que im p o rta ría  en Lugo, es 
la escala p rog res iva  que s ig u e ; de  m anera  que. en Lugo no habría que re
caudar mas que cuatro  cientos cu aren ta  y  tantos reales po r parroquia, y si 
bien en Cádiz a scendería  á ocho mil y  pico,, es p o rq u e  aquellos pueblo» 
son m enos y  mas acom odados. En la comisión al t r a ta r  de esto, que por 
último se ap ro b ó , se hicieron las objeciones que son consiguientes dé si 
e ra  beneficiosa esta  medida p a ra  unas provincias y  perjudic ia l para  otras; 
p e ro  en  p rim er lugar no hay  tal beneficio, p o rq u e  si en Cádiz hay menos 
parroqu ias  que en Lugo, tam bién  son ocho mil y  picó de reales los que 
tendria  que pagar. P ero  adem as, y  supuesto que se iban á reb a ja r 50 nú*1 
Uones de la contribución de inm uebles, se convino en que se rebajara arité 
todas cosas el im porte  de ese cu lto , con lo cual quedaban  en" la absoluta 
igualdad que es posible en estas m aterias.

Seria una ven ta ja  tan  grande p a ra  el T esoro  com o par^ el mismo cle
ro  el d e sc a rta r esa p artida  de tan ta  consideración, que  c re o  que mientra^ 
esté pesando  sob re  él esa p a r tid a ,  nunca se v e rá  com pletam ente atendida 
esa necesidad .

D escartada  esa p a rtid a  y  unida á los 57 millones que im portan las fiue 
an te rio rm en te  he  c itado , daría  un resu ltado  de 84 millones que habiá que 
re b a ja r  de los 4 53 ; de m anera  que solo re s tab an  69 millones, y  aun de 
estos hay que deducir o cho , que son los co rrespond ien tes  á las provincias 
V ascongadas y  «de N avarra . De consigu ien te , reduc idos  en último término 
á 57 m illones, fácilm ente se cum pliría  con esá obligación privilegiada des
tinando ó 5 millones;, p o rq u e  asi como digo que el Tesoro no podrá 
pagar 45 ó 20 m illones, c reo  que pod rá  satisfacer ó 5. De manera que 
mi sistem a se red u c e  á d a r al clero sus bienes y  el p roducto  de la bula do 
la santa C ruzada ; á que se le agreguen los censos y  las obligaciones de los 
com prado res  de bienes nacionales, asi como el p ro d u c to  de las encomien
das ; á que se atienda al culto po r las respec tivas dem arcaciones dé caaa 
feligresía, y  á que en vez de los 50,millones que se p ro y ec tan  de aumento' 
sobre  inm uebles , sea esta una contribución nueva que pueda establecerse 
en té rm inos que pése con igualdad sob re  todos los que tienen  re n ta ; por
que mi opinión es, y  con igual'ob je to  se  impuso en 4841 , que pese Jo P j r  
mo sob re  el com ercio y  la industria  que sob re  los dem as que tienen ren-? 
tas. Establecido asi el clero, q uedaría  dotado de una m anera  decorosa, con
veniente y  estab le , y  se salvarían  al mismo tiem po todos los inconvenien
tes que ya he indicado, que h ab rán  de acon tecer si se aprueba este pr * 
yecto  que está som etido á d iscusión. . , g

Si á consecuencia de las explicaciones que acabo de  h a c e r , y  P,0* ,, 
cuales he pedido la pa lab ra  en la to ta lidad , aunque no m e opongo a e * 
sino que p o r el con tra rio  quiero  que el Senado adopte el proyec o y 
e n tre  en la discusión de los artícu los, si á c o n se cu en c ia , rep ito , ae* 
explicaciones la opinión del Senado fuese conform e con mis ideas, e 
disposición 4 /  del a rt. 1.° se p o d rá  hace r la conveniente m odifiG acion ,^^ 
tituyendo  en lugar de esa p a rte  de aum ento en la contribución de inn _  
bles una contribución  especial p a ra  el cu lto , á cuyo  im puesto no creo q 
habría  ninguna resistencia . # ja a[

P ero  si -asi no se c rey ese  con v en ien te , qu iere  decir que se aSre& , -a 
Tesoro  público esa p a rtid a , y  en vez de 4¿ millones daría  6 3 ; -y -M** . j ;  
en efecto, porque una vez consignada en la ley  esta partida  como o 
cion p re fe ren te  del T eso ro , estoy seguro que tan to  el Sr. Mmistro , 0je. 
c ienda actual com o cualquiera  o tro  que pueda sucedería , pxiapciOj 
las can tidades que han de salir del Tesoro  público pa ra -o tras  a ® ¿gncilío 
d e c re ta rá  tam bién  los cinco ó seis m ilones del clero. Esto es nia.s cpe^ 
que lo que se p ro p o n e  en el p ro y e c to , c rean d o  una administracip 
cial d en tro  de la del G obierno, con todos los inconvenientes qu# L. . r  
de p ro d u c ir. .

JSs cuanto tenia que exponer á la deliberación del frenado,



El Sr. BALLESTEROS: Señores: no sabia cuándo me corresponden? 
el uso de la palabra, porque únicamente me acerqué al Sr. Presidente par? suplicarle que me sentase en lis ta ; paro ignoraba si habría muchos que 1? 
tuviesen pedida en contra, y veo que hay un numero grande, y supongc 
de personas respetables. Yo voy á hablar como individuo de la juntá di 
dotación del culto y  clero, de la cual es digno Presidente el Sr. Patriare? 
de las Indias, que está enferm o, y era individuo el Sr- Alcántara Navarro que por desgracia m urió; en este concepto me veo precisado á decir alge 
sobre este asunto.Señores, lo que el clero necesita es ser socorrido, y  para ello se p re
senta un proyecto que ha pasado aprobado por el Congreso de "señoreí 
Diputados, y"que debe aprobarse en mi concepto sin variar ni una coma 
ni un punto, porque esta no es la ley ni de travesías, ni de faros, ni de caminos vecinales, sino que versa, por muy importantes que sean aque
llas, sobre la necesidad m ayor del Estado, necesidad que está sin cumplir
se hace muchos años, y que con el proyecto que acaba de oir el Senado, 
y con otros que oirá, no se cumplirá.

Yo me propongo apoyar esta ley partiendo de varias suposiciones, sien
do una de ellas la de que no es momento oportuno de manifestar las que
jas del clero por el abandono en que esta, asi como el que no tengo por 
completa esta ley sin la presentación de los reglamentos, de los cuales de
pende la bondad de esta ley, sobre cuya bondad he visto formar cálculos Verdaderamente aéreos al señor p reop inante , porque me parece que se 
ha formado á su arbitrio castillos para combatirlos.

Yo tengo algún recelo de que pueda haber alguna equivocación; pero si la hubiese en adelan te, se subsanaria.
Mis consideraciones no serán tampoco retrospectivas, como lo lían sido algunas de la! expuestas por el señor preopinante.
Anteayer estuve en la Secretaría; he visto el expediente, he leido los 

estados que remitió el Sr. Ministro de Hacienda, y están reducidos á lo siguiente: (Lee.)
Dije, señores, desde un principio que yo no consideraba del caso en

trar en estas explicaciones, ahora que se trata  de dar una dotación al culto 
y clero; pero el Sr. preopinante ha hablado de varios números, y ha ma
nifestado la,cantidad que en su concepto.se debia al clero, en lo cual creo 
que S. S. se ha equivocado, pues ascieíide á mucho mas.

Yo, señores, encuentro un gran inconveniente en que aqui se haga 
alteración de ninguna especie, porque estando este proyecto de ley apro
bado ya por el Congreso, cualquiera variación daria por resultado el que 
el clero tardase mucho mas en ser socorrido cual conviene.

Yo no puedo dejar pasar desapercibida una especie emitida por el se
ñor Peña Aguayo, relativa á que el personal es mas atendido que el culto, 
¡o cual do es cierto, puesto que el culto es á  lo  primero que se atiende.

En mi opinión, señores, nada podrá decirse 'de nuevo después 
de lo que se manifestó respecto de este en las sesiones del Senado de los 
dias 11 y  4 4 de Febrero de 1845, y en la del 21 de Marzo del mismo año: 
podrán pronunciarse los discursos con otra form a, y haber mas ó menos 
variación en el modo de presentar los argumentos; pero de seguro que 
nada de particular ofrecerá al que haya leido las sesiones que he citado.

Yo*creó, señores, que lo principal á que debe atenderse es á  dotar al 
culto y al c lero de una manera que le saque de la situación en que se en
cuentra, mientras no se pueda otra Cosa m ejor; y puesto que hoy se pre
senta este medio, que de desecharlo traeria  el inconveniente de prolongar 
mas y  mas su lamentable situación, es preciso aprobarlo.

El Sr. SANCHO; Mi oposición, señores, parte de principios diferentes 
que. la del Sr. Peña Aguayo. Tengo bastante experiencia de mundo y prác
tica en estas cuestiones para estar persuadido de que si esta ley no se 
discutiera daria el mismo resultado. Sin embargo, yo creo que es útil que 
se discuta todo aqui, porque las leyes salen mas autorizadas y  son obede
cidas por los pueblos. A mi propósito conviene examinar el estado en que 
se encuentran hoy las reformas eclesiásticas', cuyo apéndice es este proyecto de ley.

Yo empiezo pór hacer una pequeña comparación entre este proyecto y 
el que se díó en 184-1. En aquella ley se daban dos especies de cantidades 
para sostener al culto y clero, una.procedente de productos territoriales, y  otra procedente de contribución. A hora , al señalarle al clero los bienes 
devueltos hay que advertir que entre ellos se encuentran predios urbanos, que es una cantidad negativa; eso no es darle nada.

Antes de todo debo hacer justicia á mis adversarios, porque se ha da
do un ataque á consecuencia de creer que por esa contribución que se 
impone, se supone que solo es aplicable a la agricultura, y  que por lo tanto.como que se parece al diezmo.

Señores, no es esto; el Ministro de Hacienda es demasiado ilustrado 
paFa caer en errores tan graves. En los presupuestos ha determinado to
da-la cantidad que se necesita para las contribuciones del Estado, todas, 
incluso lo que se ha de dar al clero; y  de esa cantidad ha tomado una 
p a rte ; por consiguiente no hay motivo para suponerse que la agricultura es la que solo ha de pagar.
; De esta contribución que se impone viene un defecto, como ha enu
merado el Sr. Peña. A m in o  me parece decoroso que el clero sea recau
dador- Se dice que el clero recaudaba el diezmo. Pero, señores, el diez
mo estaba autorizado por la antigüedad; el pagar diezmo y primicias es
taba consignado en los preceptos de la Iglesia y  equiparado en los Sacra
mentos. Tiene otro defecto, ó por mejor decir, otro inconveniente, y  es 
que se’encontrarán el recaudador del Gobierno y del clero, y  en esta es
pecie de conflicto no será el m ejor librado el recaudador del clero.

Nosotros en 1841 impusimos una contribución especial con una garan
tía inmensa, y  creemos que llevando el carácter especial de contribución 
de culto y  clero se habia de encontrar mas facilidad en la recaudación por 
ese prestigio religioso que domina á los españoles. ,A1 mismo tiempo crei
m os, como prácticos, que una contribución, por aceptable que sea, siem
pre  en su establecimiento se encuentran dificultades, y  asi es que dimos 
por garantía todas las contribuciones del Estado. Bien se ptfeden inventar 
todas las garantías que se quieran; pero mas sólida, mas estable que esa 
po puede hallarse,

'Y o , señ o res , fui el que introdujo esa cláusula en la l e y ,. y  el hacerlo 
fue por el convencimiento de que el clero era imposible que dejase de co
b r a r ; si no ha cobrado habrá sido, ó porque el Gobiereo no habrá querido que c o b re , ó porque los pueblos no hayan querido pagar.

Asi es,, señores, que el Sr. Silvela para asegurar la dotación en este 
proyecto ha querido buscar la misma garantía del an terio r, aunque ha
ciendo extensivo el privilegio al alto clero.

Hay otra diferencia muy notable: en aquel proyecto se daban 105 mi
llones y en este 153; lo que se explica en que dejábamos á las parroquias 
los gastos del culto, á que se asignan ahora 33 millones; en que las do ta- 
éiónes eran algo menores á las de hoy eñ las parroquias, y  por último en 
que hábia muchas parroquias servidas por ecónomos que cobraban me
nos, en que estaban vacantes mas de la mitad de las sillas. En esto está la 
diferencia de lo presupuestado en la presente ley y  en la del 41, y no me 
opondré á que por algo mas ó por algo menos, pues que una vez he he
cho esto cuestión de números, si se exceptúa la discusión de lá su
presión del diezmo, en que calculé que con 100 millones poco mas ó 
menos estaría satisfecho el clero, excluyendo el culto parroquial, que debe 
ser cuenta de los feligreses. Pues bien, esta base de 100 millones que yo 
propuse se ha adoptado en los proyectos sucesivos: la diferencia pues que 
hay entre la ley de 41 y la presente es bien corta, con la circunstancia 
de que aquella ofrecía mas garantías y  seguridades al clero.

Voy á en tra r ahora en la cuestión verdadera, que es la de la reforma 
eclesiástica, para ver cuál es su estado'. Creo que cuando se hace una re 
forma, política es, preciso que se hagan grandes reformas en todos los ra 
mos de ja  administración deLEstado, sean civiles ó eclesiásticos; pero es
tas reformas, á causa de los intereses creados por el antiguo régimen., no 
pueden hacerse sin violencias íisicas Ó morales, lamentables siempré, pero 
necesarias indispensablemente para pasar del despotismo á la libertad: asi 
ha sucedido en España, y asi en todos los países; pero siempre ha sido mi 
opinión que en los países representativos donde se discute no deben pro-^ 
vocarse ésas revoluciones materiales.

Asi, señores, se ha visto que en España el año de 12 se hizo una Cons
titución: el pueblo se creyó que tenia derecho para m ejorar aquellas ins
tituciones, puesto que el favoritismo"habia puesto á la nación al borde del 
mayor precipicio, como fue el de arriesgar su nacionalidad; y  como el 
objeto mas inmediato era coartar la a rb itrariedad, el abuso que se habia 
hecho del poder, se restringieron las facultades que correspondían al Rey 
mas de-lo que convenia. Hubo reacción, pero no fue de aquellas cuyo mo
vimiento va sucesivamente disminuyendo, si no que fue una reacción com
pleta, poniendo las cosas en el ser y  estado en que se hallaban antes; y 
se hizo una cosa que no se me ha olvidado ni un dia siquiera, que fue po
ner en boca del Rey aquel decreto de 4 de Mayo en que se decia que 
deseaba b o rra r de los tiempos aquellos seis años en que tantas pruebas 
díó, de. su- lealtad el pueblo español, porque no ha habido Rey alguno á 
quien se haya tributado m ayores testimonios de respeto y adhesión.

Pero, señores, la necesidad de la reforma se aumentó con la misma 
re acc ió n v in o  el año de 20, y la hubo: llegó luego el año de 23 y volvió á 
desaparecer la Constitución, pero ya fue necesario que llamasen en su au
xilio á los extrangeros, porque los enemigos interiores no tenían fuerza 
bastante. Sucedió á esta reacción la del año 34, y reconocida la necesidad 
del sistema representativo, nació modestamente el Estatuto. Digo modesta
mente porque nació m uerto, tanto, que aun antes de que tuviesen lugar 
los sucesos desgraciados y  escandalosos de la Granja, cuando formaban 
parte del Gobierno los .Sres. lsturiz y Galiano, proyectaron una Constitu
ción para presentarla á las Córles conforme á lo que exigía la opinión á 
mi modo de ver. Por eso digo que nació m odestam ente; pero en íin vinie
ron los escandalosos sucesos de la Granja, y  se volvió á pedir la Constitu
ción misma del año 12, alegando la razón de que habia sido quitada por

bayonetas extrangeras. La opinión sin embarro era de que no llenaba el 
objeto, que se habla exajerado, y  se formó la Constitución de 1837.

Yo, señores, tuve parte  en su formación; fui de la comisión, y  fui ma
terialmente el que la escribió. Creimos que habíamos hecho una grande 
obra, y no sin fundamento, porque.habiamos tomado ese justo medio qui 
reclamaban las necesidades públicas, y  porque ademas recuerdo que ei la primera reunión de Cortes el Sr. Martínez de la Rosa nos dijo í «voso
tros la habéis hecho; pero con nuestros principios;» y  yo le contesté: «) 
con los nuestros, porque si no, no la hubiéramos hecho;» porque estaba^ 
mos casi como ahora, todos del partido progresista; aqui es al revés, perc 
viene á ser la situación igual. Hicimos pues aquella Constitución; creimos 
que habiamos hecho una gran cosa, mucho mas cuando vimos que el se
ñor Martínez de la Rosa nos aplaudía. Después vinieron incidentes que hi
cieron modificar aquel Código; pero la principal variación fue la de constituir el Senado en vitalicio; variación que no vale nada, y el Sr. Ferrer, 
que era de la comisión , recordará como yo que si no se propuso eso mis
mo fue porque hubo un Sr. Diputado que no se convino; asi es que puede decirse que la Constitución de ahora es hija de aquella con esa variación 
insignificante. Para mí las Constituciones todas son buenas si se observan; un poco mas ó un poco menos nada significa: mientras haya una buena ley 
electoral, por la cual los partidos puedan vqpir bien representados, y una 
discusión amplia y libre como la que ahora tenemos, porque si no yo no 
podría hablar de esta manera, la Constitución es excelente.

He dicho que por medio de ese movimiento oscilatorio ha venido España á esta situación; y ahora anunciaré, aunque no sea profecía, que 
ese movimiento general de Europa producirá el sistema representativo en 
todas partes: un poco mas avanzado, un poco mas atrasado, el Gobierno 
representativo va á quedar en toda Europa, porque no hay nadie que no haya confesado su necesidad. En todas partes, en el Austria misma, todos 
han reconocido esa necesidad bien ó mal. Yo supongo que los Reyes no lo dicen de buena gana; personas que han nacido y se han educado de otro 
modo, ¿cómo han de perm itir voluntariamente que vengamos aqui unas 
cuantas personas á examinar y discutir si puede ó no ser admisible cual
quier ley que proponga? No es posible que los Reyes, que son de carne 
como los dem as, y generalmente mal educados para sufrir restricciones en 
su voluntad, que á eso es á lo que llamo mala educación, reconozcan vo
luntariamente esa necesidad. Cuando hubo la revolución en Francia ocur
rió un movimiento en Alemania; fue un exceso crear una Constitución por 
el voto universal, eso no quedará, pero habrá una Constitución; y por 
cierto que el Emperador de Austria y  el Rey de Prusia han dado dos Constituciones liberalísimas.

Por medio pues de esos movimientos se han hecho todas las reformas, 
y voy ahora á hacer ver que ese mismo movimiento se ha verificado ec esa gran reforma del estado eclesiástico.

Señores, no tengo necesidad dé dem ostrar que era precisó una refor
ma en ese estado. Tengo una autoridad, de la cual me he valido muchas 
reces, que es la Junta Real eclesiástica, formada en tiempo>de los seño
res Martínez de la Rosa y G aray , la cual dice que la época mas gloriosa 
para el reinado de S. M. seria aquella en que se hiciese la reforma debida 
leí clero, que está reclamando la opinión pública y toáoslos hombres en- 
;endidos hace muchos años; esa dice que seria una de las m ayores glorias 
leí reinado de S. M. para manifestar que era preciso una reforma sobre BSte particular. *

Yov á leer ahora el p ro g ram a, valiéndome de esta palabra porque 
3stá en m oda, aunque soy enemigo de programas; voy á leer, rep ito , el 
aroarama del partido , no sé cómo decir, si del partido liberal ó progresis- 
;a. El partido liberal al principio fue uno, y todo entero siguió el misme 
camino en las reform as: después se ha dividido, y hemos quedado ios de! 
partido progresista, que continuamos en la misma senda, porque no tene
mos motivo para abandonar nuestra empresa. El programa pues de ese 
partido se reducía a suprim irla  inquisición, suprimir las instituciones de! 
astado regular, verificar el arreglo del clero secular, y suprimir el diezme 
y la amortización eclesiástica. Este es nuestro programa, este ha sido y 
3Ste será , porque no tenemos motivo para creer que no le hemos de llevar 
í cabo cuando le tenemos casi concluido. Estas reformas se han ido ha
biendo con ese movimiento oscilatorio. Lo primero que habia que reformar 5 suprimir era la inquisición, porque ¿cómo se habia de intentar reforma 
le  ninguna especie habiendo inquisición ? Y aqui me ocurre decir que la 
"eaccion de 1814 no fue reacción política, sino eclesiástica, como lo harí /cr.

Señores, en las Córtes del año 12 habia dos partidos, uno liberal, quf 
íra el que defendía las prerogativas de la Corona, y  otro servil, que fue 
íl-que mas las atacó ; y cuando llegó la restauración, el que se apodere 
leí mando.fue el partido servil, contra lo que parecía mas natural, siende 
51 el que mas habia atacado las prerogativas del R ey; y  el otro partide 
me perseguido de la manera que todos sabemos, volviendo á restablecerse 
a inquisición. Vino e l año 20, y ja inquisición fue atacada por el pueblo, nc 
volviéndose á restablecer aun: después tuvieron lugar los sucesos ael año 23 En aquella época se intentaron varias reform as, entre ellas la del cleFO, y 
ano de los puntos que en ella habia que tratar era el de la subsisteocii leí clero, del cual estamos tratando ahora.

Aqui no puedo menos dé recordar que siempre se está diciendo que m 
se hace mas que d e s tru ir; pero que no se edifica; lo cual no es exacto 
porque hemos estado en la opinión de que vayan á cobrar del T eso ro , y 
?sto es muy conveniente, no perdiendo el clero nada en ello; y  en prue. ba de ello veamos de qué se mantenía el clero.

Tres cosas diferentes eran las que tenia para atender á su subsistencia 
3l diezmo, el pie de altar y los bienes amortizados. El diezmo, señores 
10 era la parte  mas antigua de estos tres objetos con que atendía á si 
subsistencia, puesto que ios diezmos fueron una institución de los moroi 
m España: esla contribución, si bien era adoptable entonces, de ningu- 
la manera lo es hoy dia, porque es la mas monstruosa que se ha invénta
lo desde que se.pagan contribuciones en el mundo; en ella habia muchoí 
iefectos, de los cuales solo indicaré algunos de los mas capitales.

El primero que tenia el diezmo era la gran desigualdad con que se con- 
.ribuia, pues en unos puntos pagaba diezmo lo que en otros no, en unos 
>e pagaba una vez , fuera cual fue^e el número de cosechas, y  en otros doí 
>reees: en alguna no era verdaderamente el diezmo, porque no llegaba, y 
ín otras excedía: ademas, como se cobraba del producto bru to , resultabí 
:jue en unos pueblos ascendía al 25 por 100, y  en otros al 60 del produc- 
0 líquido. Todo hacia que esta contribución fuese un grande obstáculo par? 
nejorar la producción, porque no siendo fácil que cualquier mejora que 
>e haga en este punto produzca mas de un 25 por 100, de modo algunc i>odia intentarse si el diezmo ascendía á mucho mas.

Otro y el último defecto. El Sr. Santilian siendo Ministro de Haciend? 
lijo, y  con mucha razón en mi concepto, que no se podia establecer e 
ústema tributario arreglado á los buenos priucipios mientras existiese e 
liezmo. Lo cierto es que se ha intentado y  no se ha conseguido, porque 
3n España la contribución era el diezmo , pues lo demas eran apéndices 
y asi es que para que el Sr, Mom haya podido arreglar el sistema tributa
rio ha tenido que descartar el.diezmo. Y ole  felicito, porque he. conocido jue el diezmo habia dejado de existir, y le felicito cordialmente por su
plan. Conozco que ha hecho un servicio á la nación intentando establece!
3.1 sistema tribu tario , fundado en principios de economía política, y  en ls 
historia de todos los países. Que tiene defectos se dice; pero ellos se irár 
corrigiendo poco á poco: se dice también que el pueblo paga mas da le qne debe, ¿qué tiene que ver eso con el sistema?

Volviendo al diezmo, creo que si no hubiese sido suprimido, vendría lioy el clero á pedir que se le llevara al Tesoro. En los 50 años últimos
que ha habido diezmo ha bajado á mas de la mitad. Bajó, ¿ y  cuándo? Ess
es la parte mas digna de consideración. Si se ven los censos de últimos dé 
siglo pasado , se hallará que faltaba para cubrir el canon de cereales grar 
cantidad de fanegas de trigo. ¿Cómo es eso que se disminuye e{ diezmo ¿ 
medida que hay sobrante de trigo? ¿ *

El otro medio que entonces tenia el clero eran los derechos de pie d( 
altar y  los de estola; pero este recurso en algunas partes podría ser pro
vechoso , mas en otras no. Pero si se atiende á la mejora que después hs 
tenido el clero parroquial, se verá que en cuanto á mi provincia los cu
ras de entrada tendrán, si se les paga con puntualidad, mucho más que 
lo que disfrutaban anteriorm ente, aun cuando no percibiesen mus que 1? 
mitad de la asignación.

Es verdad que se aumentó la dotación del clero parroquial quizá ma¡ 
de lo que se debia, y se disminuyó la del alto clero. Pero, señores, el alte 
clero estaba dotado con profusión, pues entre el Arzobispo de Toledo, e 
de Valencia y  el de Sevilla tenían mas renta que los 27 Arzobispos y  Obis
pos de Inglaterra y  el pais de Gales, y eso que la Iglesia protestante esb 
bien dotada. Diez y  seis millones se daban, ocho para el de Toledo, cua
tro para el de Valencia y cuatro para el de Sevilla.

El Sr. PRESIDENTE: Si ha de ser V. S. muy largo tendré que preguntar si se proroga la sesión.
El Sr. SANCHO: Aun me queda bastante que decir.
P reguntado si se proVogaria la sesión se acuerda que no.
El Sr. PRESIDENTE: Se levanta la sesión.
Eran las seis.

Orden del dio para la sesión pública del martes 3 de Abri 
de 1849.

, Continuación de la discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de dotación del culto y  clero.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P residbn oia  dbl  S r . Mayans.

Sesión del dia 2 de Abril de 1849.
Se abre la sesión á las dos, y  leída el acta de la anterior queda aprobada,

O r D E N  D E L  D I A
Sorteo de las secciones.

Gomo prim era sesión de mes, se renueva el sorteo de las secciones sê » 
gun se previene en el reglamento.

El Sr, PRESIDENTE: El Sr, Ministro de Gracia y  Justicia tiene la p&~ labra,
El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia, sube á la tribuna y  

dice: El Gobierno ha recibido el parte  telegráfico que tendré e l.honor de 
leer, y que por su importancia se ha creído que debe darse noticia de el 
á las Cámaras. Dice asi; -(S. $, lee un p arte  fechado en [run el 31 de Marzo, referente á otro del 
Cónsul de S. M, Católica en Marsella, comunicando la noticia de haber 
sido completamente derrotado el ejército piamontés, consistiendo su pér^ 
dida en 10,000 hom bres, y  que el Rey Carlos Alberto, se ha refug^adp al 
territorio francés, en donde esperaba á sus hijos, uno de los cuales se supone herido.) ,

Continúa la órden del dia.
Proyecto de ley de enjuiciamiento para los gasas eñ gi¿e el Senado 

se constituya m  tribunal.

Se lee dicho proyecto.
El Sr. LASERNA: La comisión no ha tenido en cuenta que este proyecto de ley no es suficientemente explícito, y  por consiguiente el dictá

men se resiente de lo mismo. Se dice que los Ministros serán juzgados 
cuando el Congreso les acuse para hacer efectiva su responsabilidad; pero 
no se expresa qué casos han de ser estos; no-se dice, y  por. consiguiente 
puede creerse, si serán justiciables ante el Senado por los delitos comunes en que puedan incurrir. ¿C ree la comisión que en todo caso, para ser 
juzgado por el Senado, ha de ser un Ministro acusado por el Congreso? ¿No pudiera ofrecerse casos en que hubiese de ser asi juzgado sin que 
precediera la acusación del Congreso? Hé aqui una gran necesidad, entre 

, otras, de que el prim er caso del prim er artículo sea mas explícito.
Respecto al segundo caso del primer articulo diré que es un principio del sistema representativo y de toda forma de gobierno que cada uno debe 

ser juzgado por sus Jueces naturales; de manera que los que se encuen
tren en tal caso 110 saben desde luego, una vez sancionado este proyecto 
de ley, qué Tribunal ha de fallar en sus causas: aqui tenemos que al po
der ejecutivo se le da la importante misión de designar el Tribunal: ademas, 
tampoco está clara la clasificación de graves, é ignoro si la comisión ha 
usado de está palabra en el sentido del Código penal, pues en tal caso se
rán muchos los delitos grayes que puedan someterse al fallo del Senado, 
hasta el punto de que este hubiese de constituirse en Tribunal permanente.
¿Y qué sucedería si el Gobierno sometiera un caso á la deliberación del 
Senado y  este se creyera  incompetente? ¿Podría decir que lo e ra?  Se'me 
dice que sí: pues bueno es que asi lo comprenda; pero de todos modos 
queda en pie el argumento anterior, y  en último resultado los Ministros, 
asi como los Senadores, han de ser en su caso sentenciados con arreglo al Código penal.

El tercer caso ¿cómo se entiende? Según el Código ‘fundamental estos 
casos han de- estar prevenidos en la le y , y en este proyecto no se desig
nan cuáles sean. La regla general para Senadores y Diputados, según la 
Constitución, es referente á cuando se les coja in fraganti y  cuando las 
Córtes no esten reunidas; pero obsérvese que la excepción mata al artícu
lo: yo considero la palabra arresto como la pa lab ra prh ijrp , y pregunto: 
¿d e  qué delito pueden ser acusados los Senadores que no'proceda el a r
resto ó la prisión? Hay delitos graves y  sem i-graves, y una Simple cor
rección que haya de imponerse á un individuo, ¿ha de sujetarse también á este nuevo Tribunal? Establecemos pues una jurisdicción privilegiada y  
que no produce los efectos deseados: quisiera que la comisión examinase 
lo que dejo dicho, y la rogaría re tirara  su dictámen y  lo formulase' de nueyo, teniendo presente las necesidades á que hay que atender, y la con
veniencia de no crear privilegios que no tengan derechos políticos.

Ej Sr. CALDERON COLEANTES: Empezaré por donde empezó el se
ñor Gómez de la Serna, observando que parece signo de esta ley presen
tar dificultades por haberla sometido á discusión tanto el año pasado como - este, en momentos que otros sucesos embargan la atención de los Sres, Diputados; el año pasado empezó á discutirse cuando se recibió la noticia del es*- 
tablecimiento de la República en Francia, y hoy se pone á discusión des
pués de acabarse dé leer un parte  en que se comunica una noticia r e  gravé trascendencia: no es extraño po f lo-mismo que asi este año como el 
anterior se preste á esta ley tan deseada é im portante, menos atención de la que m erece: asi que, una ley cuya confección ofrece tan grandes difi
cultades como graves son sus tfkscédencias, pues ni Franoia ni Inglaterra 
la tienen, á pesar de tener Gobierno representativo tanto tiempo há, pasa casi desapercibida, m erced á loa extraordinarios sucesos de la época ; y  
esto, cuando desde 1834 todo el mundo reclama que sea una verdad la 
responsabilidad ministerial, y  cuando todo el mundo Conoce que una ley . 
de responsabilidad ministerial seria inútil sin la existencia de la ley, de cuyo proyecto nos ocuparnos, .

Y pues que se trata de la totalidad, examinaremos sus bases para ver si están arregladas á la ley fundamental, y  después á los buenos p rin c i-s 
pios de j a  ciencia. Desde luego el Senado es considerado en el proyecto 
que xos ocupa, como un Tribunal político, sír decir yo por esto que-no 
participe de la índole de Jos Tribunales ordinarios; pero esto despuep de 
competentemente valoradas las penas: es Tribunal político y excepcional». y meramente de justicia en cuaito  á la clasificación de las pruebas', y  . el 
Congreso verá que en este proyecto se introducen dos bases desconocidas entre nosotros, pues aqui es cosa nueva el derecho público, habiendo;§i- 
do siempre los juicios secretos en el principio de las causas: establecernos 
en Fin un jurado; y queda pues explicada la índole d e ja  ley y  e! caractér 
del Tribunal que se va á constituir; ’

Ahora los puntoscardipal.es son; 1.*, La competencia del Senador,5es 
decir, saber de qué delitos dehe conocer. 1* La organización del Senado; 
es decir; de qué manera ha de constitu ir^  para conocer. 3.® La forma có
mo ha de constituirse en Tribunal. 4.° La ramificación d e jo s  delitos deque 
ha de entender. El Sr, Laserna ba tomado, por blanoo de sus ataques.que 
la ley era inconstitucional y no suficientemente esplícita: yo oreo ?1 contrario que es constitucional , y está muy distante de dejar esos vacíos que 

. S. S. encuentra. También ha preguntado S, 8. si es ó no ley dh responsabilidad.
Véase cómo seria up retroceso el consignar en esta ley los delitos, d e 

que pudieran ser juzgados Iqs Ministros. Cuando llegue 4I .caso en que^se 
trate  de una ley de responsabilidad ministerial, entonces sérá.oportuno!el 
fijarlos; pero en esta no es conveniente. - \  ^

Preguntó el Sr. Laserna si el Senado conocería también de los delitos 
comunes que cometieran los Ministros: categóricamente contestaré á S. S. que no. El objéto de esta ley es el de juzgar a jo s  Ministros cuando sean 
acusados por el Congreso. Pues bien : el Congreso solo puede acusar á los 
Ministros por las faltas que esten sujetas á responsabilidad como Ministros 
de la Corona. Pero dice 8, S. *. pi no. se considera el qfie por, estos delitos hayan de ser juzgados los Ministros por el Senado, ¿por qué po se dice á 
qué Tribunal pertenecen? Esto, señores, no es objeto de la ley que ahora 

e e  discute: yo también creo que lo mismo que los Jefes políticos y  los In-^ 
tendentes en razón á su . categoría son juzgados por el Tribunal supremo 
de Justicia, los Ministros deberían serlo también por este Tribunal,Ha dicho el £r. Laserna que los Ministros deberían ser juzgados por el' 
Senado en todos los casos érr que corñetieran abusos de au to rid ad : én ‘esta . 
parte de su discurso ha querido el Sr. Laserna dar á la ley de responsabi
lidad ministerial una latitud inmensa que no tiene en ningún pais coristRu- 
cional. La ley mas extensa sobre este particular solo fija tres casos de responsabilidad, porque no se pierda de vista el que hay ínuchos casos e n . 
que los abusos de autoridad, por las circunstancias especiales en que se co
m eten, son disculpables..,.. ' ‘El Sr. PRESIDENTE; Se suspende esta discusión. El Sr. Miqistro de 
Gracia y  Justicia tiene la palábrá. . . .El Sr. ARRAZOLA, Ministro dé Gracia y Justicia: Señores, el Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros me envia dos partes telegráficos recibi
dos en este momento para que haga lectura de ellos al Congreso.

S. S, lee dichos partes fechados el 1.* del actual en Irun,:. po r el prime-; ro se anuncia la completa derrota del ejército piamontés, y  j a  renuncia 
del Rey Cárlos Alberto en su hijo: él segundo participa la huida de Cirios 
Alberto á Francia por Aix la Cbapelle; y  la entrada del General Radeztky 
en Turin sin resistencia alguna, habiendo nombrado un Gobierno provisio
nal en medio de la mayor tranquilidad.A la lectura de estos partes siguió una larga interrupción,-sin qtíe efi lo 
restante de. la sesión pudiera fijarse la atención de los Srés. Diputados en 
el asunto que se discutía. En medio de las conversaciones de los Sres. Di- , 
pulados continuó su discurso el orador que estaba en el uso de la palabra,* 
y  dijoEl Sr. CALDERON COLLANTES: Cuando fui interrumpido antes por el 
Sr. Presidente estaba contestando á las observaciones del Sr. Laserna acer
ca de los casos de responsabilidad en que los Ministros deberán, ser juz
gados por el Senada, y  decia que la ley de responsabilidad mas láta solo



fijaba tres casos. Ahora debo añadir que hay solo un pais en que la res
ponsabilidad de los ^tinistros es tan grande como indicaba el Sr. Laserna; 
este es el Brasil. Pero ¿por qué es esto? Porque la Constitución de aquel 
pais dice terminantemente que los Ministros sean responsables ante el Se
nado por todos los delitos que cometan.

Otro punto muy grave tocó el Sr. Laserna : este es el que se refie
re al párrafo segundo del art. 4 * Según él, para que el Senado conoz
ca de los delitos que le atribuye esta ley, es preciso que preceda un 
decreto del Consejo de Ministros: á esto se opuso ei Sr. Laserna, L° por
que en su concepto sanciona el principio que pueda constituirse un Tribu
nal con posterioridad á la porpetracion del delito que lia de juzgar: 2.° por
que el Consejo de Ministros queda facultado para no hacer esa convocato
ria ; y  3.* porque se deja al'mismo acusado el nombramiento del Tribunal 
que ha de juzgarle.

En cuanto a! primer punto diré a S. S. que el Tribunal se'constituye por 
esta ley, y  por consiguiente mal puede constituirse después de perpetrado 
el delito. Por lo tocante al segundo diré que no es posible el que un Go
bierno, que es el primero que debe dar ejemplo del cumplimiento de las le
y e s , falte tan escandalosamente á ellas; y  si faltara, ahí están las Córtes 
que fulminarían contra él un roto de censura. En este caso él Ministerio 
que le sucediera llevaría á cabo la acusación.

Asi que, señores, solo en ei caso en que hubiera un Gobierno y  unas 
Córtes que abandonaran de una manera escandalosa el cumplimiento de sus 
deberes, cosa de todo punto imposible, podría suceder lo que teme el se- 
fior Laserna.

Potólo tocante al.último punto, tan distante está el proyecto,de dejar 
al Gobierno facultad de nombrar los Jueces que hayan de juzgarles, que 
no pueden formar parte del Tribunal ios Senadores nombrados con. poste
rioridad á la perpetración del delito.

Ha preguntado ei Sr. Laserna que.á qué se reduce la calificación de 
gravedad  de que se habla en esta ley; esto, señores, sé deja unas veces á 
la prudencia ae los Cuerpos colegisladores y  otras á la del Senado y  el 

, Gobierno.
Háse ocupado también el Sr. Laserna del privilegio que disfrutan los 

Sres. Senadores para ser juzgados por su Cámara respectiva: la comisión 
encontró consignado ya este principio en la Constitución, y  ,no podía pres
cindir de él, limitándose á lijar los casos en que estos hayan de ser juzga
dos. La comisión ha exceptuado los delitos eclesiásticos y'ios militares, los 
primeros porqu® se rozan casi siempre con el dogma, y  acerca de esto 
solo pueden decidir los Tribunales eclesiásticos, y  los segundos porque no 
podría conservarse la disciplina de los ejércitos, si echando el Gobierno 
mano de los Generales Senadores, no pudiera exigirles la responsabilidad 
de sus actos por depender esta de otra jurisdicción que la del Gobierno; 
y  no vale el argumento de paridad presentado por el Sr. Laserna acerca 
de los Senadores que desempeñen cargos civiles, porque las faltas de estos 
no pueden tener jamas la trascendencia que las de los militares. 
r y Estas son las razones que la comisión tiene que exponer en contesta
r o n  á los argumentos que el Sr. Laserna ha hecho impugnando su dic
tamen.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Pasó á las secciones para el nombramiento de la comisión mixta el pro

yecto de ley sobre caminos vecinales que ha aprobado el Senado con al
teraciones hechas en el que se le remitió por el Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Teniendo que constituirse las secciones, se va á 
preguntar al Congreso si se reunirá en ellas concluida la sesión.

Hecha la pregunta se acuerda afirmativamente.
Orden del día para la sesión de mañana. Continuación de la discusión 

pendiente sobre el-modo de constituirse el Senado ea Tribunal.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicados en el mes anterior.

Real decreto decidiendo en favor de la adm inistración la 
competencia suscitada entre el Jefe político de Santander 
y  el Juez de prim era instancia de San Vicente de la B a r
quera en los autos seguidos por el nombramiento de 
guardas de campo hecho por el Ayuntam iento de Lam a- 
son para la custodia de las mieses comunes. (Núm. 5283.)

Otro decidiendo en favor de la adm inistración la competen
cia suscitada e^tre el Jefe político y el Juez de prim era 
instancia de Santander en el expediente sobre apeo de 
servidum bres relativas á la mies común. (Id.)

Real orden dando derecho á la  Sociedad económica de Ma
d rid  y  las Juntas de agricultura de todo el reino para que 
nom bren un individuo de su sen o , él cual formará parte 
de la comisión que ha de presentar á la sección de agri
cultura del Consejo Real de la misma el examen y cen
sura de las obras que aspirasen á los premios ofrecidos 
para el Catecismo de agricultura y los Elementos de ag ri
cultura española. (Id.)

Real decreto haciendo merced de título de Castilla con la 
denominación de Marques de la Solana ai Teniehte gene* 
ra l D. Antonio de Urbistondo. (Núm. 5285.)

Otro por el cual S, M. se ha servido revalidar en sus em 
pleos á los individuos procedentes del ejército carlista 
que en el mismo se expresan. (N. 5286.)

Otro negando la revalidación en sus empleos solicitada por 
los individuos del ejército carlista que en él se contie
nen. (Id .)

Real órden acordando se destinen al depósito de caballos de 
la provincia de Santander uno de los mejores sementales 
que en este año se adquieran de los que se esperan por 
el Estado procedentes dé Mécklémburgo. (N. 5288.)

Real decreto nombrando á D>. Miguel María de Fuentes y á 
B. Carlos José Solano de San Pelayo Comisionados régios 
p ara  la inspecpion de la Agricultura general del re in o , el

1>rimero para la provincia de Toledo y el segundo para 
a de Huesca. (N, 5291.)

Real órden acordando se den éracia&’al Jefe político de Za
ragoza y  al Conde de Spbraqiél pór los; ser vicios qué es- 
tan  prestándo á la A gricultura. ( Id. ) ; .

Real decreto concediendo revalidación de sus empleos á los 
individuos procedentes del ejército carlista que en el mis
mo se expresan. (Id.) , /

Otro negando dicha revalidación de los empleos que han 
solicitado los* individuos del ejército carlista en él conte
nidos. (Id.)

Otro declarando cesante con el haber, que le corresponda á 
D. Gabriel de Herrera, Fiscal del Consejo Real. (N. 5292.)

Real órden desaprobando la conducta observada por é l Jefe

Solítico, los Consejeros provinciales y éU Alcalde-Corregí- 
or de Toledo por haber firmado una exposición solicitando 

indulto de la pena de m uerte para siete latró-facciosos 
aprehendidos en los montes de aquella provincia. (N. 5293.)

Real decreto confirmando el auto apelado en el pleito se
guido en el Consejo Real en grado de apelación en tre Don 
Ramón Prades y Gandó y el Ayuntamiento de Tortosa so
b re  pago de cierta cantidad procedente de sum inistros 
de carne y vino hechos al ejército francés desde 1811 al 
4813. dd.)

Real órden declarando que el art. 75 del Real decreto or
gánico de teatros no es obligatorio para la prestación de 
fianzas de las empresas hasta finalizar el año próximo có
mico. (Núm. 5294.) '

Otra prorogando hasta 4? de Setiembre próximo el plazo 
señalado en los artículos 75 y 76 del decreto orgánico de 
teatros para la formación de las compañías para el inm e
diato año cómico. (Id.)

Reales decretos nom brando curas párrocos y dispensando 
otras gracias. (Id.)

Ley sancionada por S. M. autorizando al Gobierno para que

pueda aprobar la subasta de la construcción de la parte 
del canal de San Fernando comprendida entre Lora y 
Sevilla. (Núm. 5296.) _ , ,

Otra autorizando ai Gobierno de S. M. para conceder a la em
presa del ferrocarril de Sama de Langreo á Gijon y Vi- 
llaviciosa el 6  por 1 0 0  de los capitales invertidos en las 
obras del mismo. (Id.) . . .

Real orden determ inando que en lo sucesivo se satisfagan 
por las Juntas de Sanidad los salarios devengados por los 
guardas de salud en desempeño de su encargo en los bu
ques de la m arina Real española en los puertos en que 
hagan cuarentena. (N. 5293.) . . . .

Real decreto concediendo Real autorización á la compañía 
titulada Sociedad de las aguas deP uda para que continúe 
en sus operaciones. (Id.)

Real órden para que en todos los portazgos se arreglen en 
un  todo para la exacción de derechos á sus respectivos 
aranceles ■ (Id )

Otra concediendo á los Sres. Azpirrarte, herm anos, de Jerez 
d é la  F rontera, satisfagan los mismos derechos que se p a 
gan por las máquinas de h ila r, tejer y estam par y por la 
m aquinaria introducida por Cádiz para el mejoramiento
de la fabricación de aguardientes. (Id.)

Circular acordando que en cada instituto provincial se esta
blezca una junta investigadora de los bienes, fundaciones 
y derechos correspondientes al ramo de Instrucción pú
blica. (Núm. 5298.)

Real orden previniendo que no se ponga estorbo á los T ri
bunales ae  riego de Corella y Tudela en el ejercicio de 
su jurisdicción. (Id.)

Otra mandando que para el cobro del impuesto sobre los 
plomos del distrito minero de Linares que se extraigan por 
la costa sirva de base el precio establecido ó que se es
tableciere para los de Adra. (Id.)

Otra autorizando al Ayuntamiento de esta corte para que 
enagenando el teatro de la Cruz aplique el im porte de su 
venta á la conclusión del de Oriente. (Id.)

Otra declarando que m ientras D. Francisco Javier A lbert 
continúe en situación de quiebra , se considere la sindi
catura de la misma como cumplidora responsable de la 
contrata del puente de Sevilla. (Núm. 5299.)

Real decreto concediendo revalidación en sus empleos á los 
individuos procedentes del ejército carlista que en el mis
mo se contienen. (Id.)

Otro no accediendo á la revalidación de los empleos solici
tada por los individuos del ejército carlista que en dicho 
decreto se expresan. (Id.) •

Otro acordando se proceda en el distrito de Huelva á nue
va elección de un Diputado por fallecimiento de D. Ma
nuel E nrique Rodríguez y Lancha. (Núm. 5300.)

Otro revalidando en sus empleos á los individuos proceden
tes del ejército carlista que en el mismo se expresan. 
(Núm. 5304.)

Otro negando la revalidación en sus empleos á los indivi- 
dúos del ejército carlista que en él se expresan. (Id.)

Circular para que los misioneros de Ocaña, Válladolid y 
Monteagudo deban ser incluidos en los alistamientos que 
se verifiquen en los pueblos donde eran sorteabies al tiem 
po dé ingresar en sus respectivos colegios. (Núm. 5303.)

Otra aclaratoria del art. 65 de la ordenanza de reemplazos 
relativam ente á la preferencia que debe darse cuando dos 
ó mas quintos soliciten sum inistrar alimentos á la m adre 
de algún mozo exceptuado como hijo de viuda. (Id.)

Reales decretos nombrando curas párrocos en las diócesis 
que se expresan , Jueces de prim era instancia y Prom o
tores fiscales, y otorgando Reales cédulas de sucesión de 
títulos de Castilla &c. (Id.)

Circular para que los Jefes políticos adopten en el círculo 
de sus atribuciones cuantas medidas juzguen conducentes 
á evitar la reproducción de la fuga de los presos de las 
cárceles. (Núm. 5306.)

Real órden concediendo un mes de térm ino á las colegialas 
del de doncellas nobles de Toledo para que dentro de el 
vuelvan*á su colegio, entendiéndose que la  que asi no lo 
verifique renuncia su plaza. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la adm inistración la 
competencia suscitada entre el Jefe político de Logroño y 
el Juez de prim era instancia de Santo Domingo de la Cal
zada en los autos sobre privilegio de jurisdicción. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la adm inistración la competen
cia su sd tada  enlre el Jefe político de Valencia y el Juez 
de prim era instancia de Enguera sobre amparo de po
sesión á los vecinos de la villa de Montesa en el aprove
chamiento de los montes de Benillongo y de la Umbría. 
(Idem.)

Otro decidiendo^ en favor de la A utoridad judicial la com
petencia suscitada entre el Jefe político de Málaga y el 
Juez de prim era instancia de Ronda sobre enagenamien- 
to á censo por parte del Ayuntam iento de Casarabonela 
de varias suertes de tierra pertenecientes á propios. (Id.)

Real órden encargando al Capitán y Comandantes generales 
de los departam entos que no perm itan se altere ni mo
difique la de 4 6  de Marzo de 4829, en que se perm ite en 
todas partes la pesca con parejas ael Bou, á distancia de 
cinco leguas de las costas. (Núm. 5307.)

Real decreto negando la Real autorización á la compañía 
anónima denom inada la Esperanza para continuar en 
sus operaciones, y declarándola disuelta y en liquidación. 
(Idem.)

Real órden aprobando los aranceles de los derechos que de- 
den cobrarse en las capitanías de puerto de la isla de 
Puertó-Rico, formados por el Comandante militar de Ma
rina de aquella provincia. (Núm. 5309.)

Circular para  que los Jefes políticos dispongan se establezcan 
inm ediatam ente, si no estuvieren creadas, las juntas par
roquiales dé beneficencia, con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 1 7 , 4 8  y 49 de la ley de 6  de Febrero de 
4822. (Núm. 5314.)

Real órden determ inando que cuando las Autoridades ju d i
ciales reclam en la presencia de confinados en puntos don
de haya presidios, á fin de sustanciar causas cuyos trá
mites no puedan seguirse por medio de exhortos, se tras
laden los penados de un establecimiento á otro. (Id.)

Real decreto m andando se proceda á la elección de un Di
putado en el distrito del F erro l, por haber sido sujeto á 
reelección el Diputado por el mismo D. Joaquín Gutiérrez 
de Rubalcaba. (Num. 53! 3.)

Circular aprobando y m andando se circulen las institucio
nes que en la misma se insertan, formadas por el Consejo 
de sanidad con el objeto de contener ó m inorar los efec
tos del cólera. (Id.)

Real órden por la que se determ ina las reglas que 
seguirse en Cataluña para la identificación de la perso6*1 
en las causas criminales con motivo de la costumbre seei?* 
da por las mugeres de adoptar el apellido’ de su rnaril 
do. (Id.)

Real decreto confirmando la sentencia del Consejo provin 
cial de Zaragoza en el pleito seguido por ei Ayuntamien 
to de Villanueva de Gállego y  el de Zaragoza sobre apro** 
vechamiento de pastos. (Id.)

BOLSA DE MADRIDGotteacion del día 2 de Abril & las tre$ d éla  tarde,

__________ Clase de efectos._____________   Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100..................  . .  22 7/  nan
Id. del 5 por 4 00 ................... ...  . .  4 o '* /' fd
Deuda sin Ín teres   . .  3 7/« id'

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50 din. P a rís , 5-23 á 8  d, v,

A licante, i/ A d.  Málaga, par.
Barcelona á ps. fs ., 4 din. b.^ S a n ta n d e r , par.
Bilbao, 3/ 4 id. id. S an tiago , 4 V 2 pap. d,
G ádis, 3/ 8 PaP- Sevilla, V 4 pap. b.
C orana, 4 V 2 d. V alencia, par.
G ranada , 4 1/ 4 id. Zaragoza, V 4 d.

Descuento de le tras á 6  por 4 00 al año.

A N U N C IO S .

Habiendo cedido á beneficio de los establecimientos de 
beneficencia pública de esta corte el producto íntegro délos 
ejemplares que se expendan del opúsculo titulado «Breve 
descripción del Real monasterio y palacio de San Lorenzo 
(Escorial),» las personas caritativas que gusten adquirirlo 
pueden acudir á las oficinas de beneficencia, calle de Ato
cha, núm. 74, cuarto p rin c ip a l, ó bien á los pórticos délos 
templos en los dias de jueves y viernes Santos, en cuyos 
puntos se hallarán.

Madrid 4? de Abril de 1849.=*Antonio María López y 
Ramajo.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Hoy m artes 3 del corriente á las ocho y media de la no
che celebrará esta sociedad una sesión extraordinaria á su 
beneficio, en la cual se cantará á grande orquesta por los 
Sres. socios facultativos de ambos sexos de la sección de 
música un Misserere nuevo, dedicado al Liceo, letra de 
D av id , puesta en verso castellano por la Señora Doña Ger
trud is Gómez de Avellaneda, y música del Sr. D. José Man- 
zochi, y leerán composiciones alusivas á esta solemnidad 
religiosa algunos de nuestros prim eros poetas.

Los billetes se expenden á petición de los Sres. socios 
en la secretaría del establecimiento al precio de 30 rs. cada 
uno.

Madrid 3 de Abril de 1849. = E 1  Secretario general.

Resuelta la liquidación de la compañía de seguros gene
rales La Alianza en jun ta general de accionistas celebrada 
el 45 del corriente, fueron nom brados en el mismo acto los 
tres comisionados liquidadores que con la dirección habían 
de componer la comisión de liquidación prevenida en el ar
tículo 67 de los estatutos; pero habiendo dimitido los seño
res electos, sin perjuicio ae  desem peñar su cometido ínte
rin  se reúne la jun ta  general de accion istas, la comisión li
quidadora convoca á jun ta  general ex traordinaria para el 6 
de Mayo próximo á las doce del dia en las oficinas de la 
com pañía, calle de Espoz y Mina,  núm. 4 , cuarto segundo, 
con el fin de resolver sobre las indicadas dimisiones y de
mas que se hará presente.

Los Sres. accionistas pueden recojer la papeleta para 
acreditar el derecho de concurrir á la ju n ta  todos los dias 
no feriados desde la una á las tres de la tarde.

Madrid 30 de Marzo de 1849.=E1 secretario de la comi
sión, Manuel Ledesma. 4

EL FENIX.

Las jun tas directiva y dé gobierno de esta sociedad hap 
acordado convocar á los Sres, accionistas de la misma que 
según los estatutos tengan el derecho de asistir para la ge
neral que en observancia del art. 24 de aquellos ha de ce
lebrarse el dia 4? de Mayo próximo. Conforme con lo dis
puesto por el citado artículo de los estatutos, desde el dia 4-S 
del presente estarán sobre la mesa y á disposición de los 
Sres. accionistas para su exám en é inteligencia el balance y 
la memoria que les presente el actual estado de la sociedad.

En sus oficinas, sitas en la calle del C árm en , núm. 43j 
cuarto segundo d erech a , se darán las papeletas de costum
bre para la entrada á la jun ta en los dias 28 y 30 desde 
las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Todo lo cual se anuncia para conocimiento de los seño-r 
res socios. "

Madrid 4? de A bril de 4 849.=» Por la s o c ie d a d  el Fénix, 
el Director de serv ic io , José Felipe Arnedo. ^

JARDIN DEL TURCO, calle de la Greda. Exposición de 
fieras por Mr. Charles.

Precios de la exposición de la m añana (de nueve á dos).— 
Prim eras 4 rs., segundas 3 y terceras 2 .

Funciones de tarde y noche.—Prim eras 6  rs , segundas o 
y terceras 4.

Los niños pagan media entrada.


